RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002512, Ent. N° 2082/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública Nº 2/2014 cuyo Objeto es la contratación de Servicio Extrahospitalario para Psiquiatría (cama internación psiquiátrica) con destino a la Dirección Nacional de Sanidad Policial;
RESULTANDO: 1) que, cumplidas las publicaciones de precepto, al Acto de Apertura realizado con fecha 27.01.2015, se presentaron las firmas SANATORIO MÉDICO VILLA CARMEN LTDA. y SERVICIOS MÉDICOS Y PREVISIONALES S.R.L. (Sanatorio de la Costa);
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar, por mayor puntaje, a la firma Villa Carmen Ltda., de acuerdo a lo informado por el Servicio de Psiquiatría de la Unidad Ejecutora;
 3) que consta Proyecto de Resolución de la Dirección Nacional de Sanidad Policial adjudicando la Licitación de marras a Villa Carmen S.R.L. por el monto de $ 15.611.904 por el plazo de dos años; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales; 



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 15.611.904, emergente de la Adjudicación de la Licitación de obrados, por el plazo de dos años, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2)  Cometer asimismo, a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora, y
4) Devolver las actuaciones.
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